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Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado judicial de Colpensiones interpuso recurso de apelación contra 

la sentencia proferida en primera instancia, el que fuere concedido por el A 

quo. No obstante, del examen de las diligencias se observa que, si bien, 

dicho recurso fue interpuesto dentro de la oportunidad legal, no se sustentó 

en debida forma. 

 

Sobre el particular, el artículo 57 de la Ley 2ª de 1984 estipula que quien 

interponga el recurso de apelación debe sustentarlo ante el juez que haya 

proferido la decisión, y se inadmite si el recurrente no lo hace en debida 

forma, esto es, como la ha puntualizado la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral, “mediante la exposición clara y suficiente de las 

razones jurídicas o fácticas que distancian al impugnante de la 

resolución judicial, señalando de manera concreta los motivos de 

inconformidad”1, y en sentido similar se ha pronunciado la Corte 

Constitucional2: 

  

“A pesar de que la anterior sentencia es anterior a la vigencia del artículo 

40 de la Ley 712 de 2001, que reformó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo, otra serie de sentencias con posterioridad a la vigencia de 

                                                        
1 CSdeJ, S. Casación Laboral, sentencia del 10 de agosto de 2010, radicación 34215, M.P. Dr. Luis 
Javier Osorio López. 
2 C. Constitucional, sentencia T-1205 del 04 de diciembre de 2008, MP. Dr. Marco Gerardo Monroy 

Cabra. 
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esta Ley y de esa misma Corporación, han recalcado la importancia de la 

sustentación del recurso de apelación en materia laboral, tal y como a 

continuación se transcribe: 
 

“La exigencia legal de sustentación del recurso de apelación responde a la 

esencia de una segunda instancia, que por regla general se acciona por 

iniciativa de alguna de las partes y en razón a la inconformidad con 

decisiones del juez A quo. Tiene carácter excepcional la actuación 

oficiosa del Ad quem de la jurisdicción laboral, la que la ley confina a los 

restrictivos eventos en que procede el grado de consulta. Ciertamente la 

segunda instancia es una garantía de debido proceso para las partes y no 

una tutela oficiosa de control funcional del superior sobre el inferior. 

La sustentación no es una formalidad sino una exigencia de 

racionalidad de la demanda de justicia, de fijar los puntos que 

distancian al recurrente de la decisión del juez y las razones por las 

cuales esa decisión debe ser revocada. 
 

No puede reclamar un apelante que el Ad quem resuelva por añadidura a 

lo que es objeto de disconformidad manifiesta con relación a uno de los 

aspectos de la decisión judicial sobre una de las pretensiones, porque no 

puede sobre entenderse que la protesta también comprende la resolución 

sobre otras que debieron ser formuladas de manera expresa en la 

demanda, o que fueron objeto de consideraciones específicas o de 

tratamiento separado en la sentencia, o de las que pueden seguir o no a 

una principal, aunque dependan de éstas para su existencia.”3. 

 

Lo anterior, por cuanto el recurrente expresó de manera textual:  

“Me permito interponer recurso de apelación contra la sentencia que acaba de 

proferir en el sentido de que mi representada se hallaba cumpliendo cabalmente 

con lo establecido en la norma y solicito al honorable tribunal superior sala laboral 

de Cali, que revise la totalidad de la sentencia que acaba de proferir”. 

 

Se deduce a simple vista que, lo expresado por el impugnante no está 

dirigido a desvirtuar o contradecir la tesis que sirvió de sustento a la 

providencia judicial que se pretende recurrir. 

 

Corolario de lo dicho, el recurso de apelación debe declararse desierto. Sin 

embargo, no puede dejar pasar por alto la sala que la sentencia fue 

condenatoria, por lo que, el proceso será conocido en la segunda instancia 

por la vía jurisdiccional de la consulta, a favor de Colpensiones, tal como lo 

                                                        
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia 26936 del  29 de junio de 2006, 
M.P. Eduardo López Villegas. En el mismo sentido se pueden consultar las sentencias de esa misma 
Corporación: 17256 del 5 de diciembre de 2001, M.P. Germán Valdés Sánchez; 28683 del 24 de abril 
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dispone el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las orientaciones jurisprudenciales de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia respecto de la interpretación del citado 

canon legal. 

 

Aclarado lo anterior y conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 

4-06-2020, por ser procedente, se admite la CONSULTA de la sentencia de 

primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, ejecutoriado este 

auto, por Secretaría se correrá traslado virtual y común a las partes por el 

grado jurisdiccional de consulta por 5 días para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a 

la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y 

la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-

de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de Colpensiones contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, por las razones expuestas. 

 

                                                                                                                                                              
de 2007, M.P. Eduardo López Villegas; 29982 del 14 de agosto de 2007, M.P.  Gustavo Gnecco 
Mendoza, entre otras. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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SEGUNDO: ADMÍTASE la CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto 

de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

TERCERO: Por Secretaría córrase traslado virtual y común a las partes, por 

5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo advertido en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
Se suscribe con firma escaneada, 

por salubridad pública 

(Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ  

  VS. PROTECCIÓN S.A. 

                                                   LITISCONSORCIO: JENNIFER CELIS CUCALON 

RADICACIÓN: 760013105 017 2016 01055 01 

 

AUTO NÚMERO 450 C-19 

 

Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la CONSULTA de la sentencia de primera instancia a 

favor de la integrada en el Litisconsorcio necesario JENNIFER CELIS 

CUCALON, y, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual y común a las partes por 5 días, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita 

y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y 

la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-

de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la CONSULTA a favor de la integrada en el 

litisconsorcio necesario JENNIFER CELIS CUCALON, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual y común a las partes, por 

5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto y advertido en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
Se suscribe con firma escaneada, 

por salubridad pública 

(Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF. ORDINARIO DE FRANCY FRANCO TRASLAVIÑA  

VS. PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 017 2018 00302 01 

 

AUTO NÚMERO 451 C-19 

 

Cali, veintiséis (26)  de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte demandada PROTECCIÓN S.A., una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la 

parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la 

demandante, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, 

de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y 

la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-

de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A., respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la parte 

demandante, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto y advertido en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
Se suscribe con firma escaneada, 

por salubridad pública 

(Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FLOR ALBA SERNA MÉNDEZ 

 VS. COLPENSIONES 

LITIS: FABIOLA CLAVIJO 

RADICACIÓN: 760013105 003 2015 00389 02 

 

AUTO NÚMERO 452 C-19 

 

Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la parte demandante y la consulta de 

la sentencia de primera instancia a favor de la integrada en el litisconsorcio 

necesario, y, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual, inicial a la parte recurrente por 5 días y surtido éste, por un 

término igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta y a la demandada Colpensiones no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtidos los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y 

la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-

de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por el apoderado de la parte 

demandante, y la CONSULTA a favor de la integrada en el litisconsorcio 

necesario, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte 

demandante recurrente por 5 días y surtido éste, por un término igual, 

traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la 

demandada Colpensiones no recurrente, para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto y advertido en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
Se suscribe con firma escaneada, 

por salubridad pública 

(Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
REF. ORDINARIO DE GLORIA ESTELLA ZULUAGA  

Y SERGIO ARTURO CIFUENTES ZULUAGA  
VS. PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 011 2016 00482 01 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 434 C-19 

  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de Junio de dos mil veinte (2020).  

 

Magistrada Ponente: Dra. Mónica Teresa Hidalgo Oviedo. 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. interpone desde el buzón 

electrónico (abogadoshernandezescobar@gmail.com), dentro del término procesal (8-06-

2020, 16:34 p.m.), recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la sentencia proferida en audiencia 

pública virtual, llevada a cabo el 28 de mayo de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente en virtud 

de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia laboral son 

susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de $877.803, el 

interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de  $105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha advertido 

que el interés económico para recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 

recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la demandante será el monto de 

las pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones 

por las cuales resultó condenada.  

 

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
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Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de prestaciones de 

tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, se debe calcular todo lo 

causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No obstante, la misma Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto del 30 de septiembre de 2004, 

rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones el interés para recurrir es cierto y no 

meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo que se permite su tasación 

con la cuantificación de las mesadas debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral mediante Sentencia N°107 

C-19 del 28 de Mayo de 2020 confirmó la decisión proferida por el Juzgado Once Laboral 

del Circuito de Cali, cuya parte resolutiva condenó a Porvenir S.A. a reconocer y pagar a la 

demandante Gloria Estella Zuluaga la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de su 

compañero Ferney Cifuentes Rojas, ordenando las mesadas no prescritas desde el 13 de 

diciembre de 2013, calenda desde la que percibiría el 100% de la prestación, equivalente a 

un salario mínimo mensual legal vigente para cada época. Condenó a la demandada al 

pago de los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, a partir 

del 13 de diciembre de 2013 y por último impuso costas al demandado a favor de la 

demandante,  autorizó a la entidad demandada a descontar del valor adeudado por 

mesadas pensionales, lo correspondiente a la devolución de saldos que le fue reconocida a 

los demandantes, así como los aportes con destino al sistema de salud  y absolvió de todas 

las pretensiones formuladas por Sergio Arturo Cifuentes Zuluaga, al encontrar prescritas las 

mesadas pensionales que se habían generado a su favor. 

 
Ahora bien, al contar la demandante Gloria Estella Zuluaga con 58 años a la fecha del fallo 

de segunda instancia, por haber nacido el 03 de abril de 1961, conforme lo indica la copia 

de la cedula de ciudadanía (folio 23 Cuaderno N° 1), según las tablas de mortalidad de la 

Superintendencia Bancaria fijadas mediante Resolución No.1555 de julio 30 de 2010, tiene 

una expectativa de vida de 28.8 años, tiempo que al ser multiplicado por 14 mesadas 

anuales sobre el valor de $877.803, que equivale al salario mínimo legal mensual vigente 

para el año 2020, nos da como resultado de mesadas futuras la suma de $353.930.170 , 

cuantía que supera los 120 salarios mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la 

S.S., por ende resulta procedente conceder el recurso de casación bajo estudio. 

 

CÁLCULO DEL INTERES PARA RECURRIR TRACTO SUCESIVO 

Edad a la fecha de la sentencia Tribunal 58 

Expectativa de vida - Resolución 1555 de 2010 28,8 

Número de mesadas al año  14 

Número de mesadas futuras 403,2 

valor mesada pensional $ 877.803  

Mesadas futuras adeudadas $ 353.930.170  

 

Finalmente, estando el asunto incluido temáticamente dentro de las excepciones a la 

suspensión de términos judiciales contempladas en los Acuerdos PCSJA20-11546, 11549, 

11556 y 11567 de 2020 (artículo 10),  además de haber dispuesto la H. Corte Suprema de 
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Justicia, Sala de Casación Laboral en el Acuerdo 051 del 22-05-2020 que podrá ampliar las 

mismas, “en aquellos asuntos en que lo considerarán necesario” a partir del 27 de mayo de 

2020, en armonía con la Circular No. 001-2020 del 29-05-2020, se considera viable decidir 

el asunto y someterlo a través de la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal, al 

trámite o procedimiento dispuesto en el artículo 4 del referido Acuerdo 051, previa 

digitalización del expediente. 

 

Del presente Auto, se correrá traslado al Consejo Superior de la Judicatura, a la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 

Cauca y a la Presidencia de la Sala de Decisión Laboral para que, de conformidad con los 

artículos 14, 17, 21, 28, 33, 34 y 36 del Acuerdo PCSJA-20 11567 del 5 de junio de 2020, 

brinden apoyo a la Secretaría de la Sala Laboral y determinen mecanismos para la remisión 

y recepción del expediente físico a la Secretaría de la Sala, posterior digitalización y envío a 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, todo en condiciones de 

bioseguridad y regla general de restricción en el ingreso a sedes judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, 

Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada PORVENIR S.A. contra la Sentencia N°107 C-19 del 28 de Mayo de 2020, 

proferida por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali. 

  

2.- ENVÍESE por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal, el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia para lo pertinente, ajustándose 

al trámite o procedimiento dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo 051 del 22-05-2020, 

emanado de la Corte Suprema de Justicia y la Circular No. 001 del 29-05-2020, previa 

digitalización del expediente.  

 

3.- INTÉGRENSE al expediente físico, las actuaciones registradas de manera electrónica o 

a través de TIC, ó las constancias de los links de búsqueda. 

 

4.- CÓRRASE traslado al Consejo Superior de la Judicatura, a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y a la 

Presidencia de la Sala de Decisión Laboral para que, de conformidad con los artículos 14, 

17, 21, 28, 33, 34 y 36 del Acuerdo PCSJA-20 11567 del 5 de junio de 2020, brinden apoyo 

a la Secretaría de la Sala Laboral y determinen mecanismos para la remisión y recepción 

del expediente físico a la Secretaría de la Sala, posterior digitalización y envío a la Corte 



 14 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, todo en condiciones de bioseguridad y regla 

general de restricción en el ingreso a sedes judiciales.  

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Se suscribe con firma escaneada, 
por salubridad pública 

(Art. 11 D. 491 del 28-03-2020 y Art. 22,28 Ac. PCSJA20-11567 DEL 5-06-2020) 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

 

 
 

 

 

 


















